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RESUMEN DEL PROYECTO  
La Argentina posee un extenso litoral marítimo sobre el Océano Atlántico Sur y 

abundantes recursos pesqueros de gran accesibilidad. Cuenta con un significativo 

sistema de extracción y procesamiento industrial pero con una fuerte dependencia del 

mercado internacional para la comercialización. En las últimas décadas, la actividad 

pesquera argentina experimentó cambios estructurales por la correlación de varios 

factores que han movilizado a todo el circuito: nuevas áreas de desembarques, mayor 

cantidad de especies explotadas, mejoramiento de la flota, y formulación de un marco 

jurídico que promueve y regula la captura, procesamiento y comercialización de los 

recursos pesqueros. En ese marco, se estudió las políticas públicas pesqueras en la 
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Patagonia Meridional, los objetivos y contenidos de la legislación internacional, nacional y 

provincial,  y convenios pesqueros, su relación con el devenir socioeconómico del país  y 

la región durante los últimos años del siglo XX, y sus impactos territoriales y sociales. Se 

destaca la visión integradora del Derecho con la Geografía y también la complementación  

con estudios históricos y económicos.  

 
PALABRAS CLAVE: Papel del Estado – Desarrollo Regional –Actividad pesquera - 

Marginalidad - Patagonia – Santa Cruz   

 
PROJECT SUMMARY  
Argentina has a vast maritime littoral region on the South Atlantic Ocean with abundant, 

easily available fishing resources. It also has a significantly developed extraction and 

industrial processing system, yet commercialisation is hindered by the industry’s strong 

dependence on the international market. In the last decades, Argentine fishing has 

undergone structural changes that amount to a whole reshaping of the system. These 

changes are the result of the correlation of various factors: the establishment of new 

unloading areas, the exploitation of an increasing number of species, the improvement of 

the fleet, and the development of legislation that promotes and regulates the catching, 

processing and marketing of fishing resources. With this framework in mind, the study 

focussed on the public fishing policies in Southern Patagonia, the aims and contents of 

the international, national and province legislation and fishing agreements, their relation to 

the socio-economic evolution of the country and the region in the last decades of the 20th 

century, and their territorial and social impact. The emphasis was on the integration of 

Law and Geography and on the complementation of historical and economic studies. 

 
KEY WORDS: Role of the State – Regional development - fishing – marginalisation - 

Patagonia – Santa Cruz   

 

1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA INVESTIGADO 

En la provincia de Santa Cruz, en el sur de la Patagonia, el extenso y rico litoral 

atlántico ha motivado la valoración y el crecimiento destacado de la actividad pesquera 

especialmente desde mediados de 1980. La actividad fue tal que la Argentina ha pasado 

de ser un país con pesca para el mercado interno hasta la década de 1980, a un país 

pesquero que ingresó en el mercado internacional desde 1990. El desarrollo que se 

produjo en tan pocos años, sin una planificación previa, implicó grandes beneficios pero 

también destacados desequilibrios. La valorización de los recursos marítimos es reciente 

en Santa Cruz, debido a que su economía se ha basado, tradicionalmente, en la 

ganadería extensiva, en los hidrocarburos y en los servicios públicos.  
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Por otra parte, Santa Cruz es una provincia caracteriza por el aislamiento, las 

grandes distancias internas, los vacíos demográficos, la falta de diversificación de su 

economía y la actitud de un Estado indiferente por las actividades genuinamente 

productivas, pero a la vez sumamente contenedor. Con ese marco, esta provincia 

patagónica ha manifestado una sucesión de desequilibrios estructurales y recurrentes, 

especialmente en los sectores agropecuarios y mineros. Con respecto al sector 

pesquero, sus iniciales impactos favorables en la economía provincial hacían suponer 

otro comportamiento. Hipótesis que constituyó la justificación más rigurosa de este 

proyecto.  

Se han analizado los temas que mejor profundizaban la problemática: las políticas 

públicas que afectaron la pesca en Puerto Deseado; la modalidad de intervención estatal 

en la provincia; los objetivos y contenidos de la legislación, su relación con el devenir de 

la realidad socioeconómica del país y de la provincia durante los últimos años del siglo 

XX; y sus impactos territoriales y sociales. Se consideró la legislación internacional, 

nacional, provincial  y convenios pesqueros con el extranjero que dieron el sustento legal 

a la actividad y su desarrollo. 

Es necesario destacar que este trabajo constituye la segunda y última parte del 

proyecto original relacionado con el papel del Estado en un territorio marginal y sus 

relaciones con las actividades genuinamente productivas –Proyecto bianual 2002-04-. La 

importancia estratégica que demostró tener la pesca, la complejidad de su 

desenvolvimiento, la destacada documentación obtenida y la comprobación de la 

repercusión de las medidas oficiales adoptadas,  hicieron imprescindible la continuidad 

del estudio a los fines de la concreción de los objetivos más acotados y la demostración 

de las hipótesis más específicas. En este período se tomó como caso referencial el 

puerto de Puerto Deseado.  

 

2. LA ANTESALA DE LAS HIPÓTESIS. SUPUESTOS PRINCIPA LES. 

CUESTIONAMIENTOS MOTIVADORES.  

- Supuestos  Principales  

-    A lo largo de la historia socioeconómica de la provincia de Santa Cruz y aún hasta la 

actualidad, el aparato estatal siempre ha tenido una fuerte presencia. 

-   Ese rol ha sido estudiado especialmente por economistas, historiadores, sociólogos y 

especialistas en Derecho 

-   Son escasos los estudios desde la visión integradora de la Geografía, especialmente 

los referidos a los impactos territoriales que provocan las decisiones públicas.   

-    La pesca constituye una actividad en situación emergente. 

-   La provincia cuenta con importantes recursos pesqueros para promover su    
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      industrialización. 

-    El comercio nacional y mundial busca nuevas áreas de explotación, renovados                                                               

mercados, productos de alto valor y de características regionales. 

Los cuestionamientos , a los que se intentó encontrar las respuestas, son los 

siguientes: 

- ¿Cuáles son las decisiones políticas nacionales y provinciales que lograron el 

dinamismo socioeconómico de Santa Cruz, específicamente en el área de la pesca? 

- ¿Qué impactos provocó en el territorio la sanción de leyes promotoras de la actividad 

privada relacionadas con la pesca? 

- ¿La instalación  de empresas en Puerto Deseado constituye una posibilidad de 

minimizar las características de marginalidad de la región? 

- ¿Se originó una actividad industrial afianzada y en expansión que acompañe a la 

extractiva? 

 

- Hipótesis  

- Las políticas públicas promovieron el desarrollo de la pesca como una actividad 

genuinamente productiva y con impactos en el desarrollo local en la Provincia de Santa 

Cruz.  

- Las políticas públicas no promovieron el desarrollo de la pesca como una actividad 

genuinamente productiva ni generaron impactos de desarrollo local.  

 

- Objetivos específicos 

- Identificar y explicar las políticas públicas relacionadas con la pesca, sus impactos 

territoriales y sus efectos socioeconómicos derivados.  

- Definir y explicar el alcance de las fuerzas productivas privadas en las zonas 

portuarias de Santa Cruz.  

- Definir la modalidad de intervención estatal en la provincia.  

- Analizar la legislación referida a la pesca con un enfoque jurídico sistémico, propio de 

la Historia del Derecho.  

- Formar Recursos Humanos.  

- Transferir los resultados a los organismos de decisión de la Provincia de Santa Cruz, 

relacionados con la problemática en estudio.  

- Transferir los resultados alcanzados en congresos, jornadas y publicaciones.  
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3.  RESULTADOS OBTENIDOS 

3.1  EL MARCO CONCEPTUAL  

Se incluyen tres trabajos como textos complementarios (.pdf)  

• El rol del Estado. Cambios producidos por el estado neoliberal en la Argentina a 

fines del siglo XX. Ausencia de políticas públicas persistentes. 

• Marco teórico jurídico para el tratamiento de la legislación de las actividades 
productivas 

• Los espacios marginales y escasamente poblados. 
 

3.2. EL MARCO TEMÁTICO 

Se incluyen tres trabajos como textos complementarios (.pdf)  

• Evolución de la legislación pesquera argentina desde la segunda mitad del siglo 

XX. Ciclos de la actividad pesquera en Santa Cruz. 

• Las políticas públicas y sus repercusiones en la actividad pesquera de la provincia 

de Santa Cruz. 1983-2000  

• La valoración del espacio pesquero costero patagónico a partir de los incentivos 

de las políticas públicas. El caso de la Ley de Reembolsos por puertos 

patagónicos.  

 

3.3. EL MARCO METODOLÓGICO 

3.3.1 Trabajo de campo. Viaje a la provincia de San ta Cruz 

     El viaje realizado a la provincia de  Santa Cruz, específicamente a las localidades de 

Puerto Deseado y Río Gallegos, en el mes de marzo de 2006, constituyó un paso 

fundamental en la ejecución de este proyecto de investigación, ya que permitió la búsqueda 

de información clave relacionada con la actividad pesquera. El viaje obedeció a los 

siguientes objetivos: 

- contacto directo con el espacio en estudio,    

- recolección personal de la información,  

- entrevistas a referentes claves de la problemática,  

- encuestas a responsables de empresas pesqueras, 

- relevamiento fotográfico.  

El contacto con el espacio en estudio a través de la observación directa tuvo como 

fin la verificación de la problemática detectada y la fundamentación de los supuestos 

formulados. Los recorridos fueron por tierra. El objeto fue captar los hechos físicos y 

humanos más importantes de la estructura territorial y lograr un conocimiento más 

profundo de la zona en sus aspectos fundamentales. Se realizaron encuentros 

informales, entrevistas y encuestas con los informantes más representativos: empresarios 

de la pesca,  comerciantes, técnicos y profesionales de Organismos Públicos y Privados.  
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 Entre los organismos públicos y privados de Santa Cruz, con los que se 

entablaron vínculos, donde se recolectó información y se realizaron encuestas y 

entrevistas, figuran:      

1) En Río Gallegos: 

- Gobierno de la Provincia de Santa Cruz: Secretaría de la Producción, Subsecretaria de 

Planeamiento, Subsecretaría de Pesca, Subsecretaria de Comercio, 

- Dirección de Estadísticas y Censos de la provincia de Santa Cruz  

- Universidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA): Centro de Investigación  

Departamento de Geografía, Departamento de Economía  

2) En Puerto Deseado: Dirección del Puerto,  Aduana de Puerto Deseado, Prefectura Naval 

de Puerto Deseado 

- Municipalidad de Puerto Deseado:  Delegación de la Subsecretaría de la Producción 

- Empresas pesqueras 

  

- Problemas durante el trabajo de campo 

El principal inconveniente se produjo en el momento de realizar las encuestas y 

entrevistas a las empresas pesqueras, la mayoría multinacionales, especialmente por la 

escasa predisposición de los ejecutivos para concretar la entrevista. Justificaban esta 

actitud en el hecho que los directivos de la empresa no estaban en la localidad y no 

contaban con la autorización necesaria. Esta carencia fue salvada con los datos 

aportados por funcionarios públicos a los cuales las empresas deben informar 

anualmente, aunque confirmaron que no obtenían toda la información requerida. 

 
3.3.2 Trabajo en Gabinete 
- Principales tareas realizadas  
- Búsqueda, selección y clasificación de bibliografía.  

- Análisis crítico de las principales obras bibliográficas (aportes, semejanzas, diferencias). 

- Búsqueda, selección e interpretación de la legislación pesquera nacional, provincial e 

internacional.  

- Búsqueda, selección y análisis crítico de artículos relacionados con el rol del estado. 

- Elaboración de planilla con leyes ordenadas cronológica y temáticamente.   

- Planificación del viaje y contactos con informantes clave. 

- Elaboración de planillas para las encuestas realizadas en las áreas de estudio. 

- Viaje de estudio a Puerto Deseado  Río Gallegos y Puerto Madryn. Realización de 

encuestas, entrevistas y relevamiento fotográfico. 

- Análisis crítico de los resultados del trabajo de campo. 

- Búsqueda, selección y clasificación de artículos periodísticos (tablas y matrices). 

- Análisis crítico de la información aportada por los periódicos. 
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- Elaboración de gráficos y cartografía. 

- Interpretación de algunas leyes: Ley Federal de Pesca, Ley Acuerdo con Unión 

Europea, Ley de Reembolso a los Puertos Patagónicos. 

 

4. REFLEXIONES FINALES   

Este trabajo se ha basado en leyes, decretos y acuerdos relacionados con la 

actividad pesquera en la Patagonia Meridional. Legislación que ha sido considerada en 

completa interrelación con la realidad económica y social de la región y no en forma 

aislada ni analizada en su aspecto normativo exclusivamente. En este sentido el estudio 

refleja la integración entre la Geografía, la Historia, el Derecho y la Economía y su 

transferencia en un territorio de características particulares por sus rasgos de 

marginalidad. 

Una rigurosa aunque rápida visión de los últimos procesos histórico-económicos 

argentinos del siglo XX, muestran que no ha habido una  política de Estado o proyecto a 

largo plazo, que implique además de una toma de conciencia inicial, el conocimiento, la 

planificación y la responsabilidad de los distintos actores sociales que deciden y que 

promueven la continuidad en las políticas.  

Por otro lado, la globalización no sólo acrecentó los problemas argentinos debido 

a la inexistencia de un sustento económico consolidado, sino que amplió los conflictos al 

provocar la disminución del poder decisorio y normativo del Estado y de su papel como 

factor de articulación. Todo ello fue ocasionando la tensión creciente entre la dinámica, 

difícilmente controlable, de este fenómeno mundial y el debilitamiento, falta de coherencia 

y de continuidad de las políticas públicas nacionales y provinciales. Proceso que frenó la 

posibilidad de prevenir desajustes o impidió la toma de decisiones alternativas para 

enfrentar las crisis económicas regionales.  

Además, los intereses de la región de la pampa húmeda, históricamente, rigieron 

la política económica argentina que fluctuó su accionar de acuerdo a la dinámica mundial,  

desconociendo o subestimando otras potencialidades de su territorio y acentuando las 

desigualdades de las distintas zonas del país. 

Su tradición como país de economía agroexportadora, impidió, por muchos años, 

que la pesca fuera considerada una actividad dinamizadora de la economía y menos aún 

de relevancia internacional. El interés de las potencias mundiales hacia los países con 

importante costa  subexplotada, la disminución del recurso marino en los países centrales 

y  el aumento de la flota pesquera internacional indujeron a que la Argentina volcara su 

mirada al mar, en la segunda mitad del siglo XX. El gobierno neoliberal de la década del 

’90 atrajo gran cantidad de empresas pesqueras extranjeras que se instalaron a lo largo 

de la costa. La actividad se fue desarrollando, de este modo, sin una planificación previa, 
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con destacadas fluctuaciones y desequilibrios regionales. Las leyes existentes no 

estaban del todo reglamentadas y su aplicación era deficiente porque en muchos casos 

se superponían y contradecían. 

En un corto plazo se promulgaron leyes promotoras de la pesca en el nivel 

nacional y regional. En este último, se otorgaron especiales beneficios para la actividad 

en la Patagonia, como una forma de continuar lo que se había iniciado en la década del 

’70 cuando, en forma puntual y discontinua, se comenzaron a promulgar normas que 

intentaban generar actividades productivas en la región.  

Dentro de este proceso dinamizador, se creó la Subsecretaría de Ganadería, 

Agricultura, Pesca y Alimentación, el Consejo Federal de Pesca y el Instituto Nacional de 

Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP), aunque recién en 1994, se promulgó la 

Ley Federal de Pesca. También se iniciaron acuerdos con empresas pesqueras 

internacionales para la explotación de los recursos marítimos. En tal sentido el más 

importante fue el Acuerdo con la Comunidad Económica Europea, que rigió durante los 

años 1994-1997, con notables beneficios para la Comunidad. Debido al mismo, el 

volumen de extracción y exportación argentina fue tan notable que trajo como 

consecuencia una gran sobreexplotación de valiosas especies. Sobreexplotación 

acentuada por el otorgamiento indiscriminado de permisos de pesca y por la deficiencia 

en los controles del manejo del recurso.  El pacto, firmado en pleno auge neoliberal, 

tampoco previó las consecuencias sociales y laborales que provocaron las forzosas 

vedas de pesca que se implementaron para la conservación de las especies más 

representativas.  

Esta situación fue analizada en profundidad  en Puerto Deseado, provincia de 

Santa Cruz. Sus ventajas comparativas, debido a sus condiciones naturales y a la 

instalación de importantes empresas internacionales, lo convirtieron en el más importante 

centro de actividades pesqueras de altura de la Argentina; e hicieron de la pesca la 

segunda actividad en importancia de la provincia. Posiciones que generaron destacadas 

consecuencias, no siempre deseables, en el ámbito local. Algunas de ellas son: la 

sobreexplotación de los recursos pesqueros, la escasa incorporación de valor agregado 

en la localidad y los conflictos sociales provocados por la fluctuaciones de las labores 

pesqueras en la costa como en la flota, debido a las continuas vedas o interrupciones de 

los permisos de pesca. 

Los iniciales signos de dinamización del sector pesquero y sus primeros impactos 

favorables en la economía santacruceña, hacían suponer que su comportamiento 

superaría lo meramente extractivo. Presunción que hace necesario retomar el 

planteamiento de las  hipótesis para verificarlas.   
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- Las políticas públicas promovieron el desarrollo de la pesca como una actividad 

genuinamente productiva y con impactos en el desarrollo local en la Provincia de Santa 

Cruz.  

- Las políticas públicas no promovieron el desarrollo de la pesca como una actividad 

genuinamente productiva ni generaron impactos de desarrollo local.  

La profundización del tema, las explicaciones y correlaciones obtenidas y la 

integración de marcos conceptuales de la geografía, la historia, el derecho y la economía, 

permiten concluir que el desarrollo pesquero, manifiesta una situación intermedia entre 

ambas hipótesis. Porque, aunque en los últimos años del siglo XX, el gobierno intentó 

revertir la estructural visión desvalorizadora de la actividad, a través de la promulgación 

de leyes promotoras; y si bien, en el ámbito local existió un crecimiento de la zona 

portuaria y sus actividades anexas, no se verificó la continuidad y fortaleza de la pesca 

como actividad genuinamente productiva y generadora de un dinamismo constante.  

Finalmente, el tema de las áreas marginales y escasamente pobladas es 

complejo: en ellas hay ambivalencias y conflictos delicados de tratar y criterios difíciles de 

definir. No existe un modelo único, sino aproximaciones conceptuales donde actúan 

procesos diferentes, estructurales y coyunturales. La complejidad considerada en la 

teoría, se ha corroborado en el espacio estudiado pero también se ha comprobado que 

no existe un ajuste perfecto entre la realidad y las construcciones teóricas surgidas de los 

estudiosos de este tema desde la óptica de los países centrales. Por ello es que esta 

línea de investigación seguirá formando parte del futuro proyecto de este equipo de 

trabajo. 
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